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SECRETARIA COMUN I SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO DECRETA PRUEBA" DE PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

La  Secretaría  General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  dando  cumpl¡miento  a
lo ordenado en  el  artícu[o  69 de  la  Ley  1437 de 2011,  procede a  notificarle  por medio del  presente
AVISO al  señor JUAN  GABRIEL  PERDOMO VARGAS  ,  identificado  con  C.C  14.138.699,  el  contenido
del  AUTO  MEDIANTE  EL  CUAL  SE  DECRETA  LA  PRACTICA  DE  PRUEBAS  de  fecha  27  de  diciembre
de  2022,  profer¡do  por  la  Contralora  Auxil¡ar  en  el  Proceso  Sancionatorio  No.  037-2022,  que  se  le
adelanta   como   Gerente   de   la   Empresa   de  Serv¡cios   Públicos   de  Valle   de   San   Juan   -  Tol¡ma
``SERVIVALLE'',  para  la época de la  ocurrenc¡a de los hechos.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  Segundo  (2O)  de  la  precitada  providencia,  se  le
¡ndica que contra el  m¡smo ano procede ningún  recurso.

Se  le  hace saber que esta  not¡ficac¡Ón  se cons¡dera surtida al finalizar el día  siguiente a  la  fecha  de
Desfijación   de   este   av¡so   en   cartelera   y   en   la   página   Web   lnst¡tucional   de   la   Contraloría
Departamental del Tolima.

Se anexa copia íntegra del  referido acto adm¡nistrativo en dos (02)  páginas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESÉ Y CUMPLASE

ANDREA MA
Secretaria General

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar  público  y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Pág¡na  Web  ¡nstitucional  por  un  término  de  cinco  (05)
días hábiles, a partir del 20 de febrero de

ANDREA MAR
Secretaria General

DESFIJACION

Hoy  24  de  febrero  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fl'jac¡ón  del  anterior AVISO,  se
desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vol

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

Elaboró: Juan Carlos Castañeda
Abogado - Contratista.
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A.tJ_Tq MEPIANTE EL.CuAL SE DECRETA IA PRÁCmCA DE PRUEPAS DFNTRq

DEL PROCESO ADMINISTRA[=_VO SANCIONATORIO NOi O37-2022.

'  Ibagué ToI¡ma,  27 de  Diciembre de 2022

IMPLICADO=      JUAN GABR[EL PERDOMO VARGAS
CEDULA=               14.138.699
CARGO=                GERENTE E.S.P SERVIVALLE
ENTIDAD:              EMPRESA DE SERVICIOS  PÚBLICOS SERVIVALLE  E,S.P S.A.S

DEL             MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN

Que la Contralora  Departamental  deI Tolima, en  uso de sus facultades constituc¡onales,
legales y  reglamentar¡as  procede  de  conform¡dad  con  lo  normado  en  eI  Artículo  48  de
la  Ley  1437 de 2011 y el Art¡culo  14 de la  Resolución  No.  532 de fecha  28 de d¡c¡embre
de   2012,   derogada   expresamente   por   la   Resolución   O21   de   2021,   procede   a   lo
s¡gu¡ente:

Que   el   señor   jUAN   GABRIEL   PERDOMO   VARGAS   ¡dentificado   con   cédula   de
c¡udadanía   14.138.699,   quien   se   desempeñaba   como   Gerente   de   la   Empresa   de
Servicios   Públ¡cos   SERVIVALLE   E.S.P   S.A.S,   para   la   época   de   la   ocurrenc¡a   de   los
hechos,  no  presentó  descargos  frente  al  Auto  de  Formulac¡ón  de  Cargos  del  24  de
octubre  de  20_22  (foI¡os  Os  a  12),  por  lo  que  no  ex¡ste  dentro  del  presente  proceso
sanc¡onator¡o sol¡c¡tud  probatoria de parte.

CONSIDERANDOS

Med¡ant:e  Memorando  CDT -RM -2022 -00003445  del   31  de agosto de  2022,  en  el
cual  la  Directora  Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Medio  Ambiente,  soI¡c¡ta  a  la  Contralora
Auxiliar   de   la   Contraloría   Departamental   del   ToI¡ma,   iniciar   Proceso   Adm¡n¡strat¡vo
Sanc¡onator¡o al señor JUAN GABRIEL PERDOMO  VARGAS,  identificado con cédula
de   ciudadanía    14.138.699,    qu¡en    se    desempeñaba    como    Gerente    de    la    E,S.P
SERVIVALLE   del   munic¡p¡o   de   Valle  -de   San   Juan   -  Tol¡ma,   para   la   época   de   la
oc;urreri:Ia de los he!chos, T!oda vez cIMe,`^ se puede ev¡denc¡ar que la  E,S.P SERVIVALLE
S,A.S  no  presentó  plan de  mejoramiento en  los térm¡nos establecidos,  m¡smos que se
venc¡eron  e/  día  10  de  agosto  de  2022,  razón  por  la  cual  se  procede  a  dar  traslado
para  ¡n¡c¡ar  /as  actuaciones  sanc¡onatorias  de  conform¡dad  con  el  artícu/o  27  de  la
Resoluc¡ón  N.  351  de  2019  (s¡c)  ...''.

Que  eI  24  de  octubre  de  2022,  se  da  inic¡o  al  proceso  adm¡n¡strat¡vo  sancionator¡o
fiscal   No.   037-2022   y  se   formulan   cargos   al   señor  JUAN   GABRIEL   PERDOMO
VARGAS,  identificado  con  cédula  de  c¡udadanía  14.138.699,  qu¡en  se  desempeñaba
como  Gerente  de  la   E.S.P  SERVIVALLE  S.A.S  del   Mun¡cip¡o  de  Valle  de  San  Juan  -
Tol¡ma  para  la  época  de ocurrencia  de  los  hechos,  concediéndose el  térm¡no  legal  para
ejercer  el  derecho  de  defensa  y  solic¡tar  o  aportar  pruebas,  que  se  pretendan  hacer
valer dentro del  proceso.

Que   una   vez   vencido   el   plazo   establec¡do,   el   impl¡cado   no   presentó   escr¡to   de
descargos n¡ tampoco  h¡zo sol¡citud  probatoria.

-  Por lo anter¡or, el despacho procederá  a  decretar las s¡guientes,
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